
 
RAD 2018-0147 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20750573, se señala 
nuevamente la hora de las 8:00 a.m., del día 23 del mes de abril del año en 
curso.  
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0479 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar, las 
direcciones aportadas por el apoderado de la parte actora, con el fin de 
notificar a las aquí ejecutadas María Elisa y María Graciela Arias Fonseca, 
esto es, Calle 132 D N° 126 A-32 y Carrera 100 N° 50 B-45 Sur interior 3, torre 3, 
apto 403 de esta ciudad.    
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0479 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 
en el certificado de tradición y libertad aportado por la parte actora, el 
Juzgado: 
 

DISPONE 
 

Decretar el SECUESTRO del inmueble denunciado como de propiedad de la 
demandada MARÍA ELISA ARIAS FONSECA, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria N° 50N-593022 de esta ciudad. Para la efectividad de 
esta medida, se señala la hora de las 8 a.m. del día 23 del mes de Abril del 
año en curso. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
TRANSLUGON, a quien por el Juzgado o comisionado habrá de 
comunicársele su designación en la dirección que aparece en el acta 
anexa, conforme el artículo 49 del Código General del Proceso.  
 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su completa 
identificación y dirección actual de residencia, oficina, bodega y todo 
cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que debe ejercer el control 
permanente sobre la conversación de los bienes e informar periódicamente 
al Juzgado sobre ello y suscribir la póliza de que trata el artículo 52 del C.G.P. 
 
De otro lado, revisado el Certificado de Tradición del vehículo trabado en 
Litis, se evidencia la existencia del ACREEDOR HIPOTECARIO: BCSC S.A., es 
por ello que el Despacho con apoyo en lo normado en el artículo 462 del 
Código General del Proceso, ORDENA su citación cuyo crédito se hará 
exigible si no lo fuere, para que lo haga valer bien sea en un proceso 
ejecutivo separado con garantía real o en el que se cita, dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su citación personal. 
 

Notifíquesele como lo disponen los artículos 290 a 292 ibídem. 
 

La parte interesada suministre las expensas necesarias e indique la dirección 
correspondiente a fin de que se surta la citada notificación.    
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0485 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Teniendo en cuenta la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro, por secretaria aclárese el 
oficio que comunica la medida cautelar aquí decretada, conforme se 
indicó en la providencia del 23 de febrero del cursante. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0487 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la NUEVA EPS., 
la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los efectos 
procesales a que haya lugar.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0503 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, por secretaría hágase entrega del oficio que comunica la 
medida cautelar aquí decretada.  
 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0507 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, dese cumplimiento a lo señalado en el inciso final de la 
providencia del 11 de noviembre de 2020.  
 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2020-0523 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de RF ENCORE S.A.S., en 
contra de CLAUDIA PATRICIA SANTANA QUICENO, por las cantidades 
señaladas en el auto de fecha del 21 de septiembre de 2020. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro del término legal conferido, guardó silencio respecto 
de las pretensiones de la demanda.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  
 
2. Decretar el avaluó y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 750.000.oo   
 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
          
 



 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0533 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar, las 
direcciones electrónicas aportadas por el apoderado de la parte actora, 
con el fin de notificar a las aquí ejecutadas del mandamiento de pago 
librado en su contra.  
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0553 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Se reconoce a la Dra. MARÍA ALEJANDRA ANGARITA AVENDAÑO, como 
apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido.  
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0559 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud formulada por la apoderada de la 
parte actora, con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
EDIFICIO PARQUE LA CALLEJA -PROPIEDA HORIZONTAL, en contra de 
CARLOS ENRIQUE QUINTERO ROMERO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
y las costas.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 

En firme este proveído, archívese el expediente.    
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2020-0597 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia del 6 de octubre de 2020, en el sentido de 
indicar que el nombre correcto de la ejecutada es MARICELA DELGADO 
ROMERO y no como equívocamente quedó allí enunciado.  
 
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0833 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
El Despacho se abstiene de darle trámite a la solicitud de reforma de la 
demanda, atendiendo que el escrito presentado por el apoderado de la 
parte actora no cumple con lo establecido en el numeral 3° del artículo 93 
del Código General del Proceso. 
 
El memorialista debe tener en cuenta que es necesario integrar la demanda 
en un solo escrito.  
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0833 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, por secretaría remítase el oficio que comunica la medida 
cautelar aquí decretada al correo electrónico informado por éste en su 
escrito, esto es, colombiapropiedadhorizontal@gmail.com.  
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0975 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige el numeral 2° respecto del pagaré N° 74112075 de la 
providencia del 12 de enero de 2021 por medio del cual se libra la orden de 
apremio solicitada, en el sentido de indicar que se ordena el pago de los 
intereses de mora liquidados desde el 16 de septiembre de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera y no como equívocamente se indicó allí. 
 
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0981 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrigen los numerales 1°, 3° y 5° de la providencia del 12 de 
enero de 2021 por medio del cual se libra la orden de apremio solicitada, en 
los siguientes términos: 
 
1. $8’394.000.oo m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 
el pagaré N° 80189584 base de la presente ejecución. 
 
3. $2’605.364.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 5 de febrero al 5 de noviembre de 2020. 
 
5. $2’193.015.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados 
desde el 5 de febrero al 5 de noviembre de 2020. 
 
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2020-0997 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE TECHO II –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, y en contra de JOSE ELVER SARMIENTO HERNÁNDEZ y HELBERT 
JAVIER SARMIENTO REINA, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $20.987.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de octubre de 2017.  
 

2. $220.200.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2017, a razón de 
$110.100.oo cada una. 
 

3. $23.400.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de febrero y marzo de 2018, a razón de 
$11.700.oo.  
 

4. $1’177.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero, abril a diciembre de 2018, a razón de 
$117.700.oo. 
 

5. $374.400.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a marzo de 2019, a razón de 
$124.800.oo. 
 

6. $1.200.600.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de abril a diciembre de 2019, a razón de 
$133.400.oo. 
 

7. $1.555.400.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a noviembre de 2020, a razón de 
$141.400.oo. 
 

8. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las anteriores 
cuotas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

9. Por las cuotas que en lo sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el 
pago total se verifique, junto con los intereses de mora (art. 431 del C.G.P.). 
 



Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 

Se reconoce al Dr. CRISTIAN ANDRÉS ROJAS RANGEL, como apoderado 
judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

 

RAD 2020-0997 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la parte demandada, identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 50C-1296770 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2020-1013 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –EN LIQUIDACIÓN   
FORZOSA   ADMINISTRATIVA -EN   INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO, y en 
contra de LUZ MARLENIS MOSQUERA MORENO, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

1. $7’502.435.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 176487 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses causados desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. $1’686.425.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de octubre de 2013 al 30 de mayo de 2016.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 
 
 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-1013 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, primas, 
bonificaciones, cesantías y demás prestaciones sociales que perciba la 
demandada LUZ MARLENIS MOSQUERA MORENO, como empleada de la 
Secretaria Departamental de Educación de Guaviare. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $17’000.000.oo m/cte. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

L.B  

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-1017 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de RESTITUCIÓN instaurado 
por ANA TULIA REINA DE MENDOZA, en contra de ADELINA GÓMEZ 
RODRÍGUEZ y CARLOS GÓMEZ, por TRANSACCIÓN. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente demanda, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandante. (art. 116 C.G.P.). 
 

En firme este proveído, archívese el expediente. 
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-1027 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA EL PIJAO CUYA SIGLA ES COOPPIJAO 
EN LIQUIDACIÓN -EN INTERVENCIÓN, y en contra de EURIPIDES CALONGE 
IDROBO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4’488.781.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 16802 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses causados desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. $2’474.889.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de octubre de 2013 al 30 de noviembre de 2017.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-1027  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, primas, 
bonificaciones, cesantías y demás prestaciones sociales que perciba el 
demandado EURIPIDES CALONGE IDROBO, como empleado de la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $14’000.000.oo m/cte. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a Transunión Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 

 

 

 

 

 

 

L.B  

Secretario 



RAD 2020-1051 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de JUAN PABLO MURILLO CASTILLO, y en contra de DIANA RUBIELA 
GÓMEZ CHAPARRO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15’000.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° P-80586314 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses causados desde el 2 de agosto de 2019 y hasta cuando 
se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. 
de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 
 

3. Por el valor de los intereses de plazo liquidados desde el 22 de diciembre 
de 2018 al 1° de agosto de 2019, a la tasa que para el efecto certifique la 
Superintendencia Financiera periodo a periodo.    
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

El Dr. JUAN PABLO MURILLO CASTILLO, actúa en causa propia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2020-1051 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

L.B  

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Centro Comercial Paseo Avenida Centenario S.A.S VS Jaime Andrés Deantonio Cardona y 
otros. 
 
RAD 2021-0171 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Apórtese poder otorgado por el representante legal de la sociedad 
ejecutante a la sociedad BAQUERO Y BAQUERO ABOGADOS S.A.S. 
 
2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibídem, adiciónense las pretensiones de la demanda, en el sentido de 
indicar la fecha de causación de los intereses moratorios.   
         

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 038 fijado hoy                                                       
15/03/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


